
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 11001310300120190022900 

 

Por secretaría ofíciese al Juzgado 44 Civil del Circuito de Bogotá, informando que 

no es posible acceder a su solicitud de embargo de remanentes como quiera que 

el proceso aquí adelantado terminó por auto de fecha 20 de abril de 20211. 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 

(2) 
JR 

 
1 C-1 PRINCIPAL/ 020AutoDecretaTerminacion 

Estado 45 de fecha 25/03/2022
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